
 

     

 
 

 

 

5ª REUNIÓN COMISIÓN NEGOCIADORA 

DE MEDIDAS DE COMPETITIVIDAD  

 Propuesta de la Dirección de las Tablas salariales, en alternativa a su postura inicial de rebajar el 5% del 

salario anual bruto y el 50% de las pagas extras. 

 

 

- Para el personal de nuevo ingreso se desdoblaría el Nivel 

1 en 2 niveles (1A y 1B). 

- Transcurridos 12 meses en el Nivel de Formación se 

abonará un Complemento de Habilitación (250€/año).  

- Al Nivel 1B se accederá en automático una vez 

transcurridos 24 meses de alta en la Empresa. 

- A todos los demás niveles se accederá cumplidos los 

requisitos vigentes en el Sistema de Clasificación 

Profesional Vigente. 

- En futuras promociones, el diferencial entre las tablas 

viejas y nuevas no afectará a los actuales integrantes de 

la plantilla, pues se integrará en el Complemento 

Individual (Ver ejemplo página 2). 

 

 

Transposición de las tablas grupo profesional horario (CI: Complemento Individual) 
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Ejemplo de futura promoción para un Nivel 4 a Nivel 5 (CI: Complemento Individual) 

 Complemento de Turno Fijo de Noche y Complemento de Nocturnidad, la propuesta de la Dirección 

consiste en anular ambos Complementos y sustituirlos por uno nuevo denominado Complemento de Turno 

Variable Nocturno, aplicable solo a los trabajadores adscritos a dicho turno, con los siguientes valores: 

- 0,1349€/horas por cada 1.000€ de salario anual bruto durante las primeras 4 horas de actividad. 

- 0,0293€/horas por cada 1.000€ de salario anual bruto a partir de la cuarta hora de actividad. 

- Ejemplo para un Nivel 3, con dos trienios: 

 

- Los trabajadores que no tienen permanencia en el Tuno de Noche, pero trabajan ocasionalmente en este 

horario (veladas, correturnos…), que actualmente cobrarían el Complemento de Nocturnidad, se 

sustituiría por uno nuevo denominado Complemento de Trabajo Nocturno. Se abonará a quien preste 

actividad entre las 22:00 y 6:00 a razón de 0,0587€ por cada 1.000€ de salario anual bruto. Ejemplo 

para una persona de Nivel 5 con 4 trienios: 

 

 

 

 

La Dirección nos anuncia que en la próxima reunión de mañana a las 12:00 nos presentará un Plan 

Industrial para el Centro de Vigo cara a los próximos años. Todos los demás aspectos económicos se seguirán 

desgranando a lo largo de la semana.  

Por nuestra parte estudiaremos la documentación entregado hoy volveremos a incidir en los demás 

complementos.           

Vigo, 10 de noviembre de 2014 


